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Referencia Ordinario Laboral de Primera Instancia 
Demandante: Elvira Leonor Benavides Jaramillo 
Demandados: Sociedad Administradora de Fondos de 

Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. 

Litis Consorcios 

Necesarios 

Marielli Guaca Gallego, 

Eduard Felipe Fernández Guaca y 

Nicolás Fernández Benavides 

representado por Elvira Leonor 

Benavides 

Radicación: 76 001 31 05 013 2018 00207 00 

Radicación 

Acumulado 

76 001 31 05 013 2018 00402 00 

 

Auto de Sustanciación No. 2361 

 
Cali, catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Considerando que la audiencia programada para el 09 de 

diciembre de 2022 no se pudo llevar a cabo por motivos de 

fuerza mayor, a razón de esto se fijará nueva fecha para surtir 

la audiencia. 

 
En mérito de lo expuesto el Juzgado 19 Laboral del Circuito 

de Cali, en uso de sus atribuciones legales y constitucionales 

 
RESUELVE. 

 
PRIMERO: APLAZAR la audiencia programada en el 

presente asunto. 

 
SEGUNDO: FIJAR para el día viernes veintisiete (27) de 

enero de dos mil veintitrés (2023) a las 8:30 am, para que 

tenga lugar la audiencia de que trata el artículo 80 del CPT y 

la SS. 
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Notifíquese y cúmplase 
 

 

 
 
 

vaqp 

JUAN CARLOS VALBUENA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
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